
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  
 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Neiva, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: Ejecutivo SOCIEDAD 7/24 CARE S.A.S. Nit. 9010728801 contra AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.  Nit. 8600021846. Radicación 41001-41-89-004-2022-00121-00 

 

 

De conformidad a la solicitud de suspensión de la audiencia presentada por la 

apoderada ejecutante que se realizaría el día 25 de abril de 2023, por encontrarse 

en trámite la firma del contrato de transacción entre las partes, se 

 

 

RESUELVE 

 

 

1º.- Atender la solicitud respecto de aplazar la audiencia o en su defecto 

pronunciarnos frente al contrato de transacción que presenten las partes. 

  

 
NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Clara B  

 


